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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 
 

MIÉRCOLES 7 DE ABRIL DE 2010 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL SIETE DE ABRIL DE 

DOS MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JUAN N. SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

Y JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA.  

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO DOCE 

DE VEINTICUATRO DE MARZO DE  DOS MIL DIEZ,  LA QUE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 4/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE ENERO 

DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JOSÉ 

FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 102/2009. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 185/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TERCER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2457/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 168/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO Y OTRAS 

AUTORIDADES.  

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, 

EL RECURSO DE REVISIÓN DE QUE SE TRATA Y LOS AUTOS PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 173/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 174/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 50/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 169/2010. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 61/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 336/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 379/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y   CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA 

1-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 162/2010  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTÉ ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 1589/2008-II, PROMOVIDO POR 

**********,  ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN  EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO EDUARDO 

DÍAZ SÁNCHEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 63/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 309/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR  LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO SILVA MEZA , ARGUMENTÓ 

LO SIGUIENTE: “QUISIERA HACER ALGUNA CONSIDERACIÓN 

PARA MANIFESTAR A USTEDES DE MANERA MUY SINTÉTICA, 

LO HE HECHO YA POR ESCRITO, CUÁLES SON LAS RAZONES 

POR LAS CUÁLES NO VOY A VOTAR CON EL SENTIDO DEL 

PROYECTO.  EN UNA SITUACIÓN UN TANTO CURIOSA, EN 

TANTO QUE EN GRAN PARTE COMPARTO EL ESTUDIO 

REALIZADO; SIN EMBARGO, LA FORMA EN QUE SE ADOPTA EN 
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UN PRINCIPIO Y ASÍ LO PENSÉ, ME PODRÍA LLEVAR A ESTAR 

DE ACUERDO CON EL PROYECTO MÁS NO CON LAS 

CONSIDERACIONES, PERO SON DE TAL ENTIDAD ÉSTAS, QUE 

INCLUSIVE DONDE SE CONSIDERA QUE ES INFUNDADO O 

INOPERANTE UN CONCEPTO, PARA MÍ SERÍA FUNDADO Y 

TENDRÍA OTRO TIPO DE RAZONES AUNQUE EVENTUALMENTE 

PUDIERA LLEGAR  YO A ESE RESULTADO POR EL MISMO 

CAMINO, PERO ESTA SITUACIÓN INTEGRAL ES LA QUE ME 

LLEVA A VOTAR EN CONTRA DEL PROYECTO Y ASÍ LO HARÉ.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO SILVA MEZA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2241/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 352/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO   DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 354/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO   DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y DECLARAR SIN MATERIA 

EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 286/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL  Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO  CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 62/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

87/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO  Y   CUENTA  QUE  CONTINUARA CON LA LISTA 

2-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE SU PONENCIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 269/2010  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTÉ ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 09/2006, PROMOVIDO POR 

**********,  ANTE EL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO; ASÍ COMO EL EXPEDIENTE DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

DE SENTENCIA 3/2009, AL  TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 3/2009; HACER LO ANTERIOR DEL 
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CONOCIMIENTO DEL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA Y REQUERIRLO PARA QUE EN CASO DE 

TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, LO INFORME A 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

 

 

INCONFORMIDAD 89/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

TERCER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 331/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA  LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2037/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 436/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 75/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 242/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

 

 



ACTA NÚMERO 13  

7  DE ABRIL DE 2010 

  10 
 

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. 

JAIMES RAMOS,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 7/2010-CA 

  

INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA DOCE DE ENERO 

DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR JUAN N. 

SILVA MEZA, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 106/2009. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 4/2010 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ÉSTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y 

CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN D.C. 1/2010, DEL ÍNDICE DEL 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SE  EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL PRESENTE 

ASUNTO A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

PROCEDENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE:  “COMO 

LO HABÍA YA SEÑALADO EN UNA SESIÓN ANTERIOR EN QUE 

HABÍA QUEDADO LA VOTACIÓN EMPATADA, NO ESTABA 

INTEGRADA DE MANERA COMPLETA LA SALA, A MÍ ME PARECE 

QUE ESTE ASUNTO NO REVISTE LAS CARACTERÍSTICAS DE 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA QUE ESTA SUPREMA 

CORTE EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN, ME PARECE QUE 
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ES UN TEMA INTERESANTE PERO DE MERA LEGALIDAD, QUE 

DEBÍA DE SER COMPETENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y 

POR ESO ESTOY EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO SILVA MEZA, SEÑALÓ: “COMPARTO 

TOTALMENTE LAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS POR EL 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR, YO TAMBIÉN ESTARÍA POR EL 

DESECHAMIENTO DEL PROYECTO, EN TANTO QUE COMPARTO, 

NO REÚNE LAS CARACTERÍSTICAS DE IMPORTANCIA Y 

TRASCENDENCIA, SÍ ES INTERESANTE EL ASUNTO COMO LO 

HA DICHO EL SEÑOR MINISTRO, PERO CADA UNO DE LOS 

TEMAS, PRÁCTICAMENTE AFECTAN LA ESFERA ÚNICAMENTE 

DE LOS CONTENDIENTES.” 

 

ACTO SEGUIDO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, EXPRESÓ: 

“EFECTIVAMENTE SON CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD 

SEÑOR PRESIDENTE, SIN EMBARGO YO PIENSO QUE EL 

CRITERIO QUE PUEDE DESPRENDERSE DE ESTE ASUNTO ES 

IMPORTANTE Y TRASCENDENTE, EN RAZÓN DE QUE POR UNA 

PARTE, LA FIJACIÓN DE LA LITIS ENTRE ASEGURADO Y 

ASEGURADORA POR UNA PARTE Y POR OTRA PARTE LAS 

CARGAS PROBATORIAS DE LAS PARTES; ENTONCES EN ESA 

VIRTUD YO SÍ SOSTENGO EL PROYECTO, PARA MÍ SÍ ES DE 

IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, DE ACUERDO CON EL 

CRITERIO QUE VA A SOSTENER ESTA SALA FINALMENTE EN EL 

FONDO.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y SILVA 

MEZA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 199/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 112/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ES LEGALMENTE 

INCOMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN  Y 

REMITIR LOS AUTOS A LA SEGUNDA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 359/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 347/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA UNITARIA PENAL DE TLALNEPANTLA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD.  

EL PROYECTO PROPUSO  DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 123/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 105/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2227/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO  DIRECTO EN REVISIÓN 196/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

EL PROYECTO PROPUSO  REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE CONTINUARA  CON  LA LISTA 

4-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA 

OLGA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCONFORMIDAD 371/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 448/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

AL RESPECTO EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, EXPUSO  A LOS  

MINISTROS INTEGRANTES DE LA SALA, QUE EN SESIÓN DEL DÍA 

VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, SE CALIFICÓ COMO 

FUNDADO EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ Y EN ESAS CONDICIONES PUSO A CONSIDERACIÓN EL 

PROYECTO. 

 

SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS, IMPEDIDO EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 92/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D.A. 

722/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 
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REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALBA 

RODRÍGUEZ MIRELES,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 85/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ENFATIZÓ: 

“EL VEINTICUATRO DE MARZO PASADO VOTAMOS UN ASUNTO 

MUY SEMEJANTE A ÉSTE QUE ES LA TIPIFICACIÓN POR EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CUESTIONES O DELITOS 

RELACIONADOS CON VEDA; EN AQUELLA OCASIÓN HUBO UNA 

VOTACIÓN MAYORITARIA DEL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, DE USTED MINISTRO PRESIDENTE Y DEL MINISTRO 

SILVA MEZA, EN EL SENTIDO DE QUE DEBIERA OTORGARSE EL 

AMPARO BÁSICAMENTE POR UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 

DE LEGALIDAD.  LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y YO 

VOTAMOS EN CONTRA Y ESTOY PRESENTANDO 

EVIDENTEMENTE COMO LO ACABA DE LEER LA SECRETARIA EL 

PROYECTO EN EL SENTIDO DE LA MAYORÍA; DE FORMA TAL 

QUE HABRÉ DE VOTAR EN CONTRA DEL PROYECTO, INSISTO, 

AUNQUE ES DE MI FACTURA O DE LA FACTURA DE LA 

PONENCIA, PORQUE ESTOY HACIÉNDOLO PARA SIMPLIFICAR 

EL TIEMPO DE ESTE TRIBUNAL PLENO, EN EL SENTIDO DE LA 

VOTACIÓN MAYORITARIA SEÑOR.” 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 
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EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 401/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 384/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO  DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER A ********** 

UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 157/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO  CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 132/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO  CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ACTO SEGUIDO,  EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO  Y  CUENTA  QUE  CONTINUARA  CON LA LISTA 
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5-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 81/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTITRÉS  DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PLENO DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 418/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ÉSTA PRIMERA SALA, 

SEÑALÓ, QUE DE LOS CUARENTA Y DOS  ASUNTOS  QUE  SE  

LISTARON   EN   LA  SESIÓN   DEL  DÍA  DE  HOY, SE  

APROBARON   TREINTA  Y OCHO:  DE   LOS   CUALES   

FUERON:  ONCE AMPAROS   EN   REVISIÓN,  TRECE  AMPAROS   

DIRECTOS EN  REVISIÓN, DOS  INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA, CUATRO INCONFORMIDADES,  SEIS RECURSOS DE 

RECLAMACIÓN, UNA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y UNA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS, QUE HACEN EN TOTAL TREINTA Y 

OCHO ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA 

PRÓXIMA SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL  CATORCE  DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

HPR/EGO/AGG/mar. 

 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TRECE DE FECHA 

SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.) 


